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ÁDMINISTRAGI0£PRGVINGIAL
nslegación Prouiiicial nel Ministerio 

de industria
A los efectos previstos en el De

creto 26l7lig66 de 20 de octubre 
del mismo año, se abre información 
pública sobre la siguiente petición; 

Empresa: «Electra Popular Valliso
letana, S. A.» R. B. T.-28 T-273- 1 

Inversión: 862.159 pesetas. 1
Objeto: Construcción de una red 

de baja tensión para servicio público 
de la localidad en sustitución de la 
actualmente existente, en Becilla de 
Valderaduey. i

Cuantas personas o entidades pue- j 
dan considerarse afectadas por la 
construcción de la instalación que se 
cita, pueden presentar en las oficinas 
de esta Delegación, calle Alcalleres 
número 1, en el plazo de treinta días, 
los escritos que consideren oportunos 
en defensa de sus derechos.

Valladolid, 2 de. febrero de I97Í- í 
El delegado provincial, Emilio López | 
Torres. 495—447 1

P. ^.-1.2/21^35
Cumplidos los trámites reglamen- 

fifios en el expediente promovido en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoletana, 
SoA.», con domicilio social en esta 
capital, calle 20 de Febrero, n.° 6, en 

solicitud de autorización para realizar 
la instalación eléctrica en alta tensión, 
cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
13,2 KV., de 985 metros de longitud, 
con origen en el C. T. «E'ras», en 
esta capital, hasta el C. T. «Feria de 
Muestras», «Oeste» y dos centros de 
transformación denominados «Guz
mán» y «Feria de Muestras», de 
50 KVA. el primero y 400 KVA. el 
segundo.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decreto 
2617/1966, • de 20 de octubre y 
demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose conjuntamente el proyecto 
de ejecución.

Se concede un plazo de 60 días j 
para llevar a efecto las mismas. i 

Valladolid, 15 de enero de 1971. j 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

2 11 — 448

.V. /.-21.120 T-I^J 
k'. P. y.-z.2i7l333

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, en el expediente promovido 
en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Electra Popular Vallisole
tana, S. A.», con domicilio social en 

esta capital, calle 20 de Febrero, nú
mero 6, en solicitud de autorización 
para realizar la instalación eléctrica 
en alta tensión, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo ca
seta, de 30 KVA., 13,2/0,22/0,127 
KV., en las proximidades del Silo del 
Servicio Nacional de Cereales, en 
Corcos, alimentado por una línea 
eléctrica, aérea, a 13,2 KV. de 12 me
tros de longitud, compuesta de con
ductor Al-Ac. de 43505 mni2.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre y 
demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, ápro- 
bándose conjuntamente el proyecto 
de ejecución.

Se concede un plazo de 60 díaa 
para llevar a efecto las mismas.

Valladolid, 15 de enero de 1971- 
El delegado provincial, Emilio Lópe« 
Torres.

245—445^

/V. /.-21.046 7-/40

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Anselmo León, S. A.», con 
domicilio en esta capital. Paseo del
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Arco de Ladrillo, n." 8, en solicitud 
de autorización para realizar la insta
lación eléctrica en alta tensión, cuyas 
características técnicas principales 
son las siguientes:

Línea eléctrica, aérea, a 15 KV., 
de 2.136 metros de longitud, con 
origen en la actual línea del Cardiel 
y final en un centro de transforma
ción de 40 KVA., sustituyendo apo
yos, conductor y aislamiento en su 
primer tramo hasta el C. T. de don 
Isaías Gutiérrez, y ejecutándose de 
nueva planta el siguiente hasta 
el C. T. en pago Los Cristos, término 
de Laguna de Duero.

Centro de transformación de 40 
KVA., tipo intemperie alimentado 
por la línea anterior.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/196Ó de 20 de octubre y 
demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto:

Autorizar a «Anselmo León, S. A.», 
la construcción de las instalaciones 
que se citan, aprobándose conjunta
mente el proyecto de ejecución.

Se concede un plazo de 60 días 
para llevar a efecto las mismas.

Valladolid, 15 de enero de 1971. 
EI delegado provincial, Emilio López 
Torres.

212—450

A^. 7.-2/,709 T-2^4 
E. E. V.-i.21/1642

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación, a instancia de «Elec
tra Popular Vallisoletana, S. A.», con 
domicilio en esta capital, calle 20 de 
Febrero, n.° ó, en solicitud de autori
zación para realizar la instalación que 
a continuación se cita, y cuyas carac
terísticas técnicas principales son las 
siguientes:

Línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
13,2 KV., de 2.854 metros de longi
tud, con origen en la actual línea 
denominada Olmedo-La Luz, y final 
en una línea particular de don David 
Salgueiro, y otro en caserío Valviade
ro. La línea se compondrá de con

ductor Ai-Ac. de 43,5 mm2 sobre 
apoyos de hormigón y aislador sus
pendido.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con lo dispuesto en el De
creto 2Ó17/T9Ó6 de 20 de octubre 
del mismo año y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la instalación que se 
cita.

Se concede un plazo de 60 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 13 de enero de 1971. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

272—451

ServiGio Hacinnal de GonGentraGión .Parcelaria 
y Ordenación Bural

Deiegaciún Provincial de Valladollii
Anunciando los trabajos de investiga
ción de la propiedad de la zona de 

Llano de Olmedo
AVISO

Acordada la Concentración Parce
laria en la zona de Llano de Olme
do, se anuncia que los trabajos de 
investigación de propietarios a efec
tos de concentración parcelaria, se 
llevarán a cabo durante un período de 
quince días a partir de esta fecha.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de 
cualquier derecho, para que dentro 
del indicado plazo presenten a los 
funcionarios del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural los títulos escritos en que 
funden sus derechos y declaren, en 
todo caso, los gravámenes o situacio
nes jurídicas.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de 8 de noviem
bre de 1962. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estas declaraciones 
dará lugar, con independencia de las 
sanciones penales, a la responsabili
dad de dañoá y perjuicios que se 
deriven de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración afec
tarán a la totalidad de las parcelas del 
término municipal de Llano de Olme
do; por lo tanto los propietarios de 
las mismas deberán en su propio 
interés, además de hacer la declara
ción de sus parcelas, seguir el des
arrollo de los trabajos de concentra
ción para hacer valer sus derechos en 
el momento opórtuno.

Valladolid, 16 de febrero de 1971, 
El ingeniero-jefe de la Delegación, 
Alvaro Cubillo de Merlo.

61.0—452

AVISO

Se pone eri conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Villamarciel 
(regadío)' (Valladolid), declarada de 
utilidad pública y urgente ejecución 
por Decreto de 25 de febrero deT965.

Prirnero. Que con fecha II de 
enero de 1971) la Dirección General 
de este Servicio Nacional aprobó el 
acuerdo de concentración parcelaria 
de la zona de Villamarciel (rega
dío), introducidas en el proyecto las 
modificaciones oportunas, como con
secuencia de la encuesta del mismo 
llevada a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto re
fundido de 8 de noviembre de 1962, 
disponiendo se llevara a cabo la pu
blicación del acuerdo en la forma y 
durante el plazo que determina el 
artículo 44 del citado texto legal.

Segundo. Que el acuerdo con los 
documentos inherentes al mismo es
tará expuesto al público en el Ayun
tamiento durante treinta días, a con
tar desde el siguiente al de la inser
ción del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuer
do puede entablarse recurso de alza
da, dentro del indicado plazo de 
treinta días de exposición. Dicko 
recurso eleberá ir dirigido a ¿a Comí- 
sióu Centrai de Concentración Paree- 
iaria, Madrid, /ero ka de firesentarse 
en ia Deiegación dei Ser/iczo Nacional 
de Concentración Parceiaria y Orde
nación Purai de Vaiiadoiid (caiie Ne- 
nendes! Peiayo, nd /) y deberá indi-
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carse en el mismo un domicilio den
tro del término municipal de Villa- 
marcier, para oír notificaciones, y 
presentando con el escrito original 
dos copias del mismo. Según dispone 
el artículo 48 del texto refundido 
jólo podrá interponerse recurso con
tra el acuerdo si no se ajusta a las ba
ses o se infringen las formalidades 
prescritas para su elaboración y pu
blicación.

Cuarto. Según el artículo 50 del 
texto refundido todo recurso guber
nativo cuya resolución exija un reco
nocimiento pericial del terreno sólo 
podrá ser admitido a trámite, salvo 
que se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si se deposita en la 
Delegación del Servicio de Concen
tración Parcelaria la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales 
que requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro 
en su caso, acordarán, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al in
teresado de la cantidad depositada si 
los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran a la 
prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del recurso.

Valladolid, 16 de febrero de 1971- 
El ingeniero jefe de la Delegación, 
Alvaro Cubillo de Merlo.

614—453

Comisaria de Aguas del Duero

A N o N C I o

La Cooperativa «San Antonio 
Abad», de Milagros (Burgos), solicita 
la autorización correspondiente para 
un aprovechamiento de 31 litros de 
aguas por segundo, derivadas del río 
Riaza, en los téminos municipales de 
Milagros (Burgos) y Montejo de la 
Vega (Segovia), con destino a riegos, 
así como la ocupación de los terrenos 
<le dominio público necesarios para 
la ejecución de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende el pro
yecto, son las siguientes:

Tomas.-—Se proyectan cinco to
ldas, la primera en el término de 

Montejo de la Vega (Segovia), por la 
margen izquierda del rió; y las res
tantes en término de Milagros (Bur
gos), por la margen derecha. Las 
elevaciones se consiguen mediante 
cuatro grupos motobombas de 18 
C. V., impulsando las aguas a través 
de tubería enterrada de fibrocemen- 
to, que será de 150 milímetros de 
diámetro en las tomas números 2, 4 
y 5, y de 125 milímetros en las nú
meros l y 3.

El riego se realiza por aspersión, 
con tubería móvil de 70 y 89 milíme
tros de diámetro, empleándose 78 
aspersores en total.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales 
contado a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio en los 
«Boletines Oficiales» de Burgos y Se
govia, puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes Los que 

. se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, ante la Comisaría de 
Aguas del Duero, calle Muro, n.® 5> 
Valladolid, hallándose expuesto el 
proyecto para su examen, durante el 
mismo período de tiempo en sus ofi
cinas, en horas hábiles de despacho, 
haciéndose constar que no tendrán 
fuerza ni valor alguna los escritos 
reclamación que se formulen fuera 
de plazo o no figuren reintegrados 
conforme a la vigente Ley del Timbre.

Valladolid, 21 de enero de 1.971- 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando.

239-454

concesión de Aguas Püóiieas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario: Don Pa
blo Güemes Rodríguez, vecino de 
Quintana Río (Burgos).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

4 litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Ubierna.

Término municipal en que radi-^ 
carán las obras: Quintanilla .Sobresie
rra (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo Ii del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5> Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti- 

.ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 5 de febrero de 1971. 
El ingeniero comisario de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja y Pando. ’

445—455

DELEGACION DE HACIENDA

Administración de Tributos

EDICTO

Don Carlos Finat Calvo, adminis
trador de. Tributos en esta Dele
gación.
Hago saber-para general’ cono

cimiento de los contribuyentes afec
tados de los términos municipales 
de Campaspero, Montemayor de Pi-
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lilla y Viloria de conformidad con 
lo dispuesto en la norína segunda 
de la Orden Ministerial de 24 de fe
brero de 1966:

Primero.—Que po.r el ilustrísimo 
señor delegado de Hacienda se ha 
dictado acuerdo sobre la delimita
ción del suelo sujeto a Contribución 
Territorial Urbana en los menciona
dos términos municipales.

, Segundo.—-Que los mencionados 
acuerdos, en unión de la correspon
diente Memoria, están expuestos en 
el tablón de anuncios de la Delega
ción de Hacienda en Valladolid du
rante un plazo de quince días, y que 
para mejor conocimiento y comodi
dad de los contribuyentes los tienen 
también a su disposición en la Sec
ción de Territorial.

Tercero.—Que contra los citados 
acuerdos podrán interponer los in
teresados afectados, los pertinentes 
recursos de reposición o reclama
ción económico - administrativa, en 
los términos establecidos en el vi
gente reglamento de procedimien
to económico-administrativo, cuyos 
plazos se contarán para, ambas re
clamaciones, desde el día en que fi
nalice el plazo de exposición al pú
blico.

Valladolid, 16 de febrero de 1971. 
Carlos Finat.—Visto bueno: El de
legado de Hacienda, .1. Carrillo.

613

Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda

ANU N C1 O

La Delegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda en Vallado
lid, convoca concurso público para 
la adjudicación dé.los locales comer
ciales ubicados en los números 21, 
29 y 3'0 de la “Plaza Porticada”, del 
grupo de viviendas de protección 
oficial “José Antonio Girón”, de ges
tión directa del Instituto Nacional 
de la Vivienda, en Valladolid.

Dichos locales comportan vivien
da aneja.

El concurso se celebrará con es
tricta sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por la Orden ministe
rial de fecha 7 de agosto de 1961, 
que se publicó en el “Boletín Oficial 
del Estado” del día 19 de igual mes 
y año, y que se encuentra expuesto 
en las Oficinas de esta Delegación 
Provincial, sitas en la calle de Ga
mazo, número 28, primero, donde 
con las demás bases a la convocato
ria se halla a disposición de los lici
tadores en los días hábiles y horas 
de diez a trece, durante los veinte 
días hábiles siguientes al de la fecha 
de este “Boletín Oficial”.

Las instancias para tomar parte 
en el concurso, así. como las pro
puestas económicas, habrán de ser

1 obligatoriamente formalizadas por 
los licitadores, con arreglo a los mo
delos oficiales que para ello se en
cuentran a disposición de los con
cursantes, en la Secretaría de esta 
Delegación, y presentados dentro 
dei plazo de veinte días hábiles si
guientes al.de la publicación del 
pre.sente anuncio convocatoria, ce
rrándose el plazo de admisión a las 
doce treinta horas del último día de 
éste. La presentación se efectuará 
en horas de oficina.

El acto público dé la apertura de 
10.9 pliegos que contengan las propo
siciones económicas presentadas, 
tendrá lugar, a las doce horas del 
día hábil siguiente al de la conclu
sión del plazo de admisión de soli
citudes, en la Sala de Juntas de la 
citada Delegación.

El importe del presente anuncio 
y los que se inserten en prensa o 
cualquier otro medio de difusión 
que se utilice, así como' la minuta 
de honorarios que se devenguen por 
el notario autorizante del acta del 
concurso,, correrán a cargo de los 
adjudicatarios, entre los que se pro
rrateará el total importe en propor
ción directa a la cuantía de las pri
mas de adjudicación ofrecidas.

Valladolid, 15 de febrero de 1971. 
El delegado provincial, Miguel Mu
ñoz Muñoz.

•603—456

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Julián 
San Miguel Rico, solicitud de licencia 
para establecer un taller de cerrajería 
(carpintería metálica), en la calle 
Cádiz, números 15 y 17; por la pre
sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente ai de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de ia Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a lós efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 

número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, il de febrero de*i97j.
El alcalde, Martín Santos Romero.

548--457

BOCOS DE DUERO

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para eí 
ejercicio de 1971, estará de manifiesr 
to al público, en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
pre.9entar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenien
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor 
dantes de la Ley de Régimen Local.

Bocos de Duero, 12 de febrero de 
197 r.7-EI alcalde (ilegible).

583—458

CASERILLO TEJERIEGO

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para él 
ejercicio de 1971, se encuentra ex
puesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, a fin de que duran
te los mismos puedan ser examina
dos por cualquier habitante del tér
mino o persona interesada, podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen conve
nientes ante quien y como corres
ponda, con agrego al artículo 683 y 
concordantes de la Ley de Régimen. 
Local.

Castrillo Lejeriego, 12 de enero de 
iQ/í-—El alcalde, Ciro Prieto.

598—459

CORCOS

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1971, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
0 persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, coñ arreglo al
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íftículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Corcos, [O de febrero de 1971. 
glalcalde (ilegible).

592--460

CUBILLAS DE SANTA MARTA
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para 1971, 
estará de manifiesto al público, en 
esta Secretaría, por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo cual- 
qu’fir habitante del término 0 per
sona interesada podrá presentar, 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Cubillas de Santa Marta, i de fe- 
bréro de 1971. —El alcalde, Justo 
Aguado. '

389—461

FRESNO EL VIEJO
Aprobado por el /Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1971, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
opersona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
ycoino corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Fresno el Viejo, 8 dé febrero de 
1971.-EI alcalde, Ubaldo Rodríguez.

513—462

TRIGUEROS DEL VALLE
Aprobado por la Corporación el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1971, estará de manifiesto 
ai público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, durante cu
yo plazo cualquier habitante del tér- 
aiino o persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenien
ces ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen 
Local

Trigueros del Valle, I de febrero 
*1® I97I-—El alcalde, Honorato Va-

430-463

TRIGUEROS DEL VALLE
j Habiendo quedado desierta la pri- 
; mera subasta, se anuncia por segun- 
i da vez, para el aprovechamiento de 
i pastos de 10 hectáreas entre repo- 
( blación adelantada del monte “Eria- 
í les de Trigueros”, en la tasación de 
i cuatro mil quinientas pesetas.
j Plazo^de presentación de pliegos: 
j Diez días^ hábiles a partir del si- 
i guiente hábil en que aparezca este 
1 anuncio en eT“Boletín Oficial” de la 
j provincia, en horas de oficina.
i Apertura de pliegos al siguiente 
i día hábil de expirado el plazo de 
i presentación, a las doce horas, en la 
j Casa Consistorial.
i Los pliegos de condiciones se ha- 
i lían de manifiesto en ia Secretaría 
¡municipal.
i Trigueros del Valle, 3 de febrero 
j de 1971.—El alcalde, Honorato Va- 

lentín. ’
424--4Ó4

TUDELA DE DUERO
. Aprobado por este Ayuntamiento, 

en sesión celebrada el día 4 de los 
corrientes, el expediente de modifi
cación de tarifas 0 tipos impositivos 
de las ordenanzas de exacciones mu
nicipales para regir durante, el ac
tual ejercicio 1971 y siguientes has
ta que sean derogados o modifica
dos, que después se relacionan, es
tarán de manifiesto al público, en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, con arreglo a lo dis^ 
puesto en el artículo 722 de la vi
gente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán formu
lar. respecto de las mismas, las 
reclamaciones y observaciones que 
se estimen pertinentes.

Ordenanzas afectadas
Vigilancia de establecimientos, es

pectáculos y esparcimientos públi
cos.

Licencia de obras y construccio
nes.

Servicio de alcantarillado.
Desagüe de canalones y goterales.
Entradas de carruajes en domici

lios particulares.
Tribunas, toldos, voladizos vía- 

pública.
Escaparates y anuncios.
Rodaje y arrastre vías municipa

les.
Tránsito de ganados.
Ganado estabulado.
Tenencia circulación perros.
Decoro de fachadas en mal esta

do de conservación.
Arbitrio municipal sobre riqueza 

rústica.
Arbitrio municipal sobre riqueza 

urbana.
Tudela de Duero, 6 de febrero de 

1971.—El -alcalde, Vicente Alvarez.
499—465

LA UNION DE CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1971, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen conveniente ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

. La Unión de Campos, 12 de febre
ro de 1971.—El alcalde, L. Paniágua.

584—466

VALDUNQUILLO
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de. 1971, estará de manifies
to ai público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, durante cu
yo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar, contra él mismo, las re
clamaciones que estimen conve
nientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 683 y 
concordantes de la Ley de Régimen 
Local.

Valdunquillo, 9 de febrero de 1971.
El alcalde, Félix Rubio.

515—467

VILLABRAGIMA
Aprobado' por este Ayuntamiento 

el pliego de condiciones económico 
administrativas que han de servir 
de base en la subasta para el apro
vechamiento- de los pastos de las 
praderas propiedad de. este Ayunta
miento, queda expuesto al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de ocho' días, a los efec
tos de examen y reclamaciones, ar
tículo 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero- de 1953.

Con el fin de proceder al arriendo 
de los pastos con la máxima urgen
cia. de no presentarse reclamaciones 
contra el pliego^ de condiciones, du-’ 
rante los veinte días hábiles siguien
tes, se podrán presentar las licita
ciones para tornar parte en la su
basta, conforme al artículo 25 del 
citado Reglamento.

Es objeto del contrato el apro-ve- 
chamiento de los pastos de las pra
deras llamadas de Villa (Villares y 
Aguachales).
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Tipo de licitación; 150.000 pesc
as.

La apertura île plicas se realizará 
a iHu doce horas del día siguiente 
hábil a la terminación del plazo de 
presentación de plicas.

Villabrágima, 8 de febrero de 
1971.—El alcalde (ilegible).

488-468

VILLABRAGIMA
Rendidas las cuentas del presu

puesto, de Administración del Pa
trimonio, valores' independientes y 
auxiliares del presupuesto ordina
rio, correspondientes al ejercicio 
1'960, así como la cuenta del pre
supuesto extraordinario de 1060 pa
ra, la instalación del teléfono públi
co, se hallan expuestas al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y los ocho días 
siguientes, podrán presentarse los 
reparos y reclamaciones que se esti
men pertinentes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local.

Villabrágima, 8 de febrero de 
1971.—El alcalde (ilegible}.

487—469

VILLABRAGIMA
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión celebrada 
por el pleno de la Corporación, en 
4 de febrero de 1971, la imposición 
de contribuciones especiales a las 
personas especialmente beneficiadas 
por la ejecución de las obras de ur
banización y el tipo de gravamen 
aplicable han quedado expuestos al 
público dichos acuerdos, junto con 
el expediente de su razón, por el 
término de quince días, durante los 
cuales se admitirán las reclamado- 
nes de los interesados' legítimos.

Villabrágima, 5 de febrero de 
1971.—El alcalde (ilegible).

-431-470

VILLAFUERTE
Aprobado por el Ayuntamiento el 

pi’esupuesto ordinario para el ejer 
ciclo de 1971, estará de manifiesto al 
público, en esta Secretaría, por es
pacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no o persona interesada, podrá pre
sentar, contra el mismo, las recla
maciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Villaluerte, Ii de febrero de 1971. 
El alcalde, Nicanor Escribano.

526—471

VILLAGOMEZ LA NUEVA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para 1971, 
estará de manifiesto al público, en 
esta Secretaría, por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o per
sona interesada podra presentar, 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Villagómez la Nueva, 10 de febrero 
de 1971. El alcalde, A. de Santiago.

581-472

VILLALAR ■ 
DE LOS COMUNEROS

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario municipal 
para el ejercicio de 1971, se encuen
tra expuesto al público, por espa
cio de quince días, a fin de que, 
durante los mismos, pueda ser exa
minado por cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra, el mismo las re
clamaciones que crea oportunas an
te quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Villalar de los Comuneros, 2 de 
febrero de 1971.—El alcalde, Félix 
Calvo.

398—473

VILLAFRADES DE GAMBOS'
Queda expuesto al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, el pliego 
de condiciones que ha de servir de 
base para el aprovechamiento' de los 
pastos de los. prados de Propios de 
este Ayuntamiento, a fin de que, 
durante dicho plazo, pueda ser exa
minado y formular, contra el mis
mo. las reclamaciones que crean 
convenientes.

Villafrades de Campos, 5 de fe
brero de 1971.—El alcalde, Policar
po Giraldo.

433—474

LA ZARZA
Formado el padrón de vehículos 

sujetos al impuesto municipal sobre 
circulación por vías .públicas, para 
el año 1971, queda expuesto' al. pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 

días, a efectos de examen y recla
maciones.

La Zarza, 13 de febrero de 1971, 
El alcalde, Millán Martín.

595—475'

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se 
ha interpuesto recurso n,° 19 de 1971, 
por el Ayuntamiento de Portillo^ 
contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de 
Valladolid, de 31 de octubre de 1970, 
dictada en reclamación número 79 
de 1970, contra liquidación de cuo
tas de la Seguridad Social Agraria, 
correspondiente al año 1970; ha
biéndose acordado en providencia 
de esta fecha se anuncie la interpo
sición del recurso mencionado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido, 
según lo dispuesto en el artículo 64, 
número I.° de la Ley de esta Juris
dicción.

Dado en Valladolid, a once de 
febrero de mil novecientos setenta y 
uno.—^José de Castro Grangel.

580.

jQZ8süos hD urimgru insíancis e iíisiribsiós

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado- 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.

Hago saber: Que en juicio ejecuti
vo número 312 de 1970 y del que se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a cuatro de febrero de mil no
vecientos setenta y uno.-—El ilustrisi-
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JIO señor don Luis Alonso Torés, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de esta ciudad y su par
tido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, 
Aurea-Francisca Muñoz Rodríguez, 
representada por el -procurador don 
José María Ballesteros Blázquez, y 
dirigida por el letrado don Mariano 
Reglero Peña, y de la otra, como 
demandados, don Vicente Rosell de 
la Peña y doña María del Carmen 
García García, vecinos de Salamanca, 
éstos, por su incomparecencia, en si
tuación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y . '

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir, adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados a los deman
dados don Vicente Rosell de la Peña 
y doña María del Carmen García 
García, y con ello completo pago al 
actor de la cantidad de un millón de 
pesetas de principal y los intereses 
legales de dicha suma, condenando a 
referidos demandados ai total pago 
las costas del procedimiento. Notifí
queseles esta sentencia, publicándose 
su encabezamiento y parte dispositi- 
raen el «Boletín Oficial» de la pro- 
lincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de ter
cero día. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Alonso Torés.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma a los demandados 
rebeldes, expido el presente.

Dado en V’alladolid, a once de fe
brero de mil novecientos setenta y 
ano.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Angel Mingo.

539—476

VALLADOLID.—NUMERO 2 
t^on Luis Aionso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.
Hago saber: Que en juicio decla- 

^tivo de menor cuantía que en este 
juzgado se sigue, con el númro 345 
J 1970, a instancia de don Pedro. 
Jarrero Díaz, que litiga en concepto 

pobre, contra don Miguel Lechu- 
/5 Alvarez y la Compañía de Segu

ros Galicia, S. A., sobre reclamación 
de cantidad, aparece dictada la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen;

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintinueve de enero de 
mil novecientos setenta y uno.—El 
ilustrísimo señor don Luis Alonso 
Torés, magistrado, juez de primera 
instancia del distrito número dos de 
Valladolid y su partido, habiendo 
visto y conocido de los presentes 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, seguido a instancia de don 
Pedro Ferrero Díaz, mayor de edad, 
casado y vecino de Valladolid, re
presentado-, en concepto de pobre, 
'por el procurador don Felipe Alon
so Delgado, bajo la dirección del le
trado don Antonio Gimeno Ortiz 
Casado, contra don Miguel Lechuga 
Alvarez, mayor de edad, casado, sol
dador y vecino de esta ciudad, re
presentado a su vez por el procura
dor don José Menéndez Sánchez, 
bajo la dirección del letrado don 
Angel Sánchez Cabello, y contra la 
Compañía de Seguros Galicia, S. A., 
con domicilio social en La Coruña, 
ésta declarada en rebeldía por su 
incomparecencia en autos, sobre re
clamación de daños y perjuicios; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a don Miguel Lechuga Alva
rez y-a la Compañía de Seguros 
Galicia a pagar a -don Pedro Ferre
ro Díaz, la cantidad de trescientas 
mil pesetas, suma que podrá pedir
se directamente a la aseguradora, 
sin hacer declaración sobre costas. 
Así por esta mi sentencia que, dada 
la rebeldía de la Compañía deman
dada, se notificará a medio de edic
tos que se insertará en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, a menos 
que se solicite su notificación per
sonal dentro de tercero día, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Alon
so Torés.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma a la Compañía de Seguros 
Galicia, S. A., expido el presente.

Dado en Valladolid, a cuatro de 
febrero de mil novecientos setenta 
y uno.—Luis Alonso Torés.—El se
cretario, Angel Mingo.

511

V A LLADO L ID .—NU MERO 3
El magistrado don Rubén de Ma

rino, juez de primera instancia 
número tres de Valladolid.
Hace saber; Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo número 25'8-70, promovidos por 
TAPISA, S. A., contra don Domin
go Pérez Calvo, titular de “Amue- 
Wa dora Logroñesa”, sobre reclama
ción de cantidad en los que median
te providencia de esta fecha he 
acordado 'sacar a la venta en un so
lo lote a primera y pública subas

ta, por término de ocho días, los 
bienes embargados a dicho deman
dado, que después se dirán, bajo las 
advertencias y prevenciones que al 
final se expresan;

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un tresillo cama.
Un tresillo tipo herradura.
Un tresillo semiherradura.

. Tasados pericialmente en la can
tidad total de veinte mil quinientas 
pesetas '

ADVERTENCIAS

Primera.—Que el acto dei remate 
tendrá lugar, por pujas a la llana, 
en la Sala Audienecia de este Juz
gado el día nueve de marzo próxi
mo y hora de las once treinta de 
mañana.

Segunda.—Que para tornar parte 
en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual, al^ menos, al 10 por 100 de 
la tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, no pudiendo hacerse 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de 'Su avalúo.

Tercera.—Que los bienes reseña
dos se encuentran depositados en 
poder del propio demandado, domi
ciliado en Logroño, Avenida Portu
gal. 13, pudiendo ser examinados.

Dado en Valladolid, a doce de fe
brero de mil novecientos setenta y 
uno. Rubén de Marino.—El secre
tario, Jesús González Cuenca.

588—477

MEDINA DE RIOSECO.
EDICTO

Don Juan Francisco García Sám 
chez, juez de instrucción de la 
ciudad de Medina de Ríoseco y su 
partido judicial.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y bajo 
la fe del que refrenda se da cumpli
miento a orden de la Superioridad, 
registrada al número 5-1971, y en la 
pieza separada de apremio del su
mario número 14 de 1969, por robo, 
contra el hoy condenado Vitaliano 
Antón Herrera, de esta vecindad, he 
acordado, por resolución de esta fe
cha, sacar a primera y pública su
basta, por término de ocho días y 
con las demás condiciones legales 
qu<=> después se expresarán, los si
guientes bienes muebles que figuran 
embargados al referido penado.

Bienes embargados
1. Un torno paralelo, marca C. 

M., accionado por motor eléctrico de 
2 CV-. marca Anguirena, S. A., tri- 
fásico,. tipo C-34, número A 20571, 
serie C.; valorado todo el conjunto 
en la cantidad de seis mil pesetas.

2. Otro torno paralelo, accionado 
por motor de 2 CV., marca Suncor^
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con el número 34.010; valorado el 
conjunto de motor y torno en la can
tidad de ocho mil pesetas.

3. Una máquina electro-esmeri
ladora de 0,50 CV., de 2.350 revolu
ciones por minuto, número H 15399: 
tasada pericialmente en la cantidad 
de dos mil pesetas.

4. Utensilios auxiliares compues
tos por un tornillo de mesa, marca 
Arno; dos juegos de llaves fijas de 
seis piezas cada juego; una sierra 
manual, un carretillo de mano con 
ruedas de goma y dos palas; valora
dos dichos utensilios auxiliares en 
la cantidad de mil quinientas pese
tas.

Importan los bienes embargados 
la suma total ’de diecisiete mil qui
nientas pesetas.

La expresada subasta, tendrá lu
gar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Instrucción, el día diez 
de maizo próximo y hoia de las. on
ce de su mañana

C0NDICI0^:Eá

Primera. .La referida subasta es 
primera, por término de och > días, 
y tendrá lugar, en este Juzgado de 
Instrucción, en el día y hora antr-s 
expresados, debiendo depositar pre
viamente, en la mesa de este Juzga
do. todos los licitadores el diez por 
ciento, cuando menos, del tipo por 
el que salen a subasta dichos bienes, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Segunda. Que no se admi tiró.n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho avalúo y que 
se admitirán posturas en calidad de 
ceder a tercero.

Tercera. Que los bienes embarga
dos se encuentran depositados en 
poder de don Teodosio Antón He
rrera, con domicilio en esta ciudad, 
casa del Canal de Castilla, donde po
drán ser examinados por quienes 
tengan interés en la subasta.

Dado en la ciudad de Medina de 
Ríoseco, a once de febrero de mil 
novecientos setenta y uno.— Juan 
Francisco García Sánchez.—El se
cretario judicial, R. González Mon
tagut.

529—478.

Juzgados municipales

VALLADOLID.—^NUMÈRO 2
E DICTOS

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal número dos de esta 
ciudad.
Hago saber; Que en el proceso de 

cognición número 56-70 seguido a 
instancia de doña Tecla Roldán, con 
don Lorenzo Castreño González, so
bre reclamación de cantidad, se ha 
acordado, sacar a pública subasta 
por primera vez, término de ocho 

días y en un solo lote, los bienes que 
se dirán, cuyo remate se verificará, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día quince de marzo y hora de 
las doce.

Objeto de subasta
Un sofá, de tres cuerpos, de skai 

imitación piel; tasado en 500 pese
tas.

Una mesa de comedor, extensi
ble; tasada en 300 pesetas.

Un armario dormitorio, color ma
rrón, con puerta central; tasado en 
200 pesetas-

Una coqueta con luna en su parte 
superior, con tres cajones; tasada 
en 500 pesetas.

Una mesita noche, haciendo juego 
con el armario; tasada en 50 pese
tas.

Un frigorífico, marca Marconi, de 
180 litros de capacidad, aproxima
damente; tasado en 3.000 pesetas.

Importa el lote 4.550 pesetas. De
positado en doña Isabel Sáez de 
Juan, esposa del demandado, Caa
maño, 62, bajo, escalera derecha.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. Para 
tornar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Valladolid, • a treinta de 
eneio de mil novecientos setenta y 
uno.— Luis Orejón Matallana.—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

589—479

VALLADOLID.—NUMERO ’ 3
Don Luis Martínez Palomares, juez 

municipal del distrito número 
tres de esta ciudad de Vallado- 
lid.
Hago público ; De que en proceso 

de cognición que se sustancia en 
este Juzgado, con el número 123 de 
1970. a instancia de don Félix Lucio 
Díez, mayor de edad, soltero, indus
trial, vecino de Valladolid, Paseo de 
Zorrilla, número 28, representado 
por el procurador don José Menén
dez Sánchez, contra don Alfredo 
Cienfuegos Rodríguez, mayor de 
edad, industrial, vecino de Huelva, 
calle Gonzalo de Córdoba, número 
39, sobre reclamación de 18.3.58 pe
setas, he acordado se saquen a la 
venta en primera y pública subasta, 
por término de cuatro- días, los bie
nes embargados de la propiedad del 
demandado qüs después se dirán, 
bajo las advertencias y condiciones 
que también se expresan.

Bienes objeto de subasta
]., Un compresor eléctrico, marca 

Industrias Zaidi, S. A., con motor dé 
1,5 H. P., número 118.937 ;. tasado, 
en 14.000 pesetas.

2. Una tronchadora eléctrica, 
marca Sabi, con motor de 5 H. P.; 
tasada en 18.000 pesetas.

Total tasación, 32.000 pesetas.
ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día tres de marzo, a sus 
once horas.

Segunda. Que para tornar parte 
en la subasta, deberán los licitado
res consignar previamente, en la 
mesa de este Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, de un 10 por 100 
del tipo de tasación, no admitiéndo 
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho avalúo.

Tercera. Que los bienes objeto 
de la subasta se encuentran deposi
tados en el domicilio del demandado 
don Alfredo Cienfuegos Rodríguez, 
vecino de Huelva, calle Gonzalo de 
Córdoba, 39, donde podrán ser exa
minados por los licitadores.

Cuarta. Que el remate se hará 
en un solo lote y a calidad' de ceder 
el mismo a un tercero.

Dado en Valladolid, a seis de fe
brero de mil novecientos setenta y 
uno.— Luis Martínez Palomares.— 
El secretario (ilegible).

523—480

VALLADOLID.—NUMERO 3
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado' por el 
señor juez municipal número tres 
de esta ciudad, en providencia del 
día de hoy dictada en autos de jui
cio de cognición seguidos con el nú
mero 30 de 1971, a instancia de don 
Mariano García García, mayor de 
edad, casado y vecino de esta ciu
dad. representado’ por el procurador- 
don Adolfo Nieto García, contra don 
Justino’ Sanz Noriega, mayor de 
edad, casado y cuyo actual parade 
ro se ignora, sobre resolución de 
contrato del piso segundo derecha 
de la casa número 11, hoy 9, de la 
calle Miguel de Prado, de esta ciu
dad, ha acordado se emplace a di
cho demandado señor Sanz- Noriega, 
a fin de que, en el plazo de seis días 
improrrogables, comparezca en au
tos- con la prevención que, de no 
veri'ficarlo, se seguirá el juicio en su 
rebeldía.

Y para que conste y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia. expido y firmo la presente en 
Valladoid, a doce de febrero- de mu 
novecientos setenta y uno.—El se
cretario (ilegible).

615—481
IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!
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